
ESCUEIA TECNOTÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAT
Ectablecimiento Público de Educación Supcrior

ACUERDONIJMERO O2 § OE

( 2BENE2019 )
Por el cual se modifica parcialmente el Catendario Académico para el año 2019, de los Programas de

Educación Superior y de Especializaciones, Acuerdos 09 y l0 de 2018, Escuela Tecnológica lnstituto
Técnico Central - ETITC.

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL,

En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por el literal i. del Artículo 28. Del

Acuerdo 05 del22 de agosto2013, "Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

eue, es función del Consejo Académico expedir, modificar y aprobar el calendario académico general para cada

período lectivo de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central.

Que, debido a la respuesta emitida por la Cámara de Comercio de Bogotá, de fecha 16 de enero de 2019,

relacionada con la fecha de reserva del Auditorio para la Ceremonia de Grados de Educación Superior, Primer

Semestre, nos informaron que no hay disponibilidad para elviernes 10 de mayo de 2019, asimismo, plantean que

hay disponible como fecha elviernes 3 de mayo de 2019.

eue, elVicerrector Académico, lng. Carlos Eduardo Pinzón González, en reunión de Consejo Académico el dia22
de enero del año en curso, presentó la modificación parcial del calendario académico primer período académico
para los Programas de Educación Superior y de Especializaciones, teniendo en cuenta la comunicación emitida
por la Cámara de Comercio de Bogotá.

Que, en mérito de lo anterior,
ACUERDA:

ARTíCULO 1o.- Modificar parcialmente el Calendario Académico para el Primer Período Académico 2019, de los

Programas de Educación Superior y de Especializaciones, Acuerdos 09 y 10 de 2018, Escuela Tecnológica

lnstituto Técnico Central, así:
CALENDARIO ACADEMICO 20I 9

ACTIVIDAD FECHA

PRIMER PERIODO ACADÉMICO 2OI9

GRADOS COLECTIVOS 3 DE MAYO DE 2OI9

ARTíCULO 2.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bosotá, D.C., a los 2 B ENE 20',9

Presidente Consejo Académico,

Secretario Consejo Académico,

Proyectó: Carlos Eduardo Pinzón G., Vicerrector
Revisó: ConseTbros
Aprobó. ConsejoAcadémico

HNO

URICIO LÓPW.

FERNÁNDEZ


